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tonta y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuer
dos como disconformes a derecho,. y . en su lugar declaramos 
el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señala
miento de pensión de retiro con porcentaje del noventa por 
ciento sobre li. base correspondiente, con especial condena en 
costas a la Administración demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ' Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colecoión Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.>

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1056, y en uso de las facultades que me confie
re ei artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos 1a expresada sentencia.

Lo que digo a-V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 10 de noviembre de 1982.—P. D, ed Secretario ge
neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Miutar.

32952 ORDEN 111/02036/1982, de 10 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Benjamín Serna Car- 
bonell, Brigada de Artillería.

Exorno. Sr.: En el recurso contencioso-administratívo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre /artes, de una, como demandante, don Benjamín Sorna 
Carbonell, Brigada de Artillería, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuer
dos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 27 de junio 
de 1979 y de 3 de junio de 1981, se ha dictado sentencia con 
fecha 14 de junio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Benjamín Sema Carbonell contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de veintisiete de junio de mil nove
cientos setenta y nueve y de tres de junio de mil novecientos 
ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anu
lar y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a 

derecho, y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a 
que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspon- 
dinte, con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que -igo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1982.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente Generad Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

32953 ORDEN 111/02037/1982, de 10 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 4 de junio 
de 1982, en el recurso contencioso-administratívo 
interpuesto por don Patricio Martínez Moreno, Sar
gento de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Patricio Mar
tínez Moreno, Sargento de Ingenieros, quien postula por sí mis
mo, y de otra, romo demandada, la Administración Pública, re
presentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuer
dos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 31 de julio de 
1979 y de 25 de febrero de 1981, se ha dictado sentencia con 
fecha 4 de junio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Patricio Martínez Moren.». contra acuerdos del Conse
jo Supremo de Justicia Militar de treinta y uno de julio de mil 
novecientos setenta y nueve y de veinticinco de febrero de mil

novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dima
nante del Decreto-ley seis/mid novecientos setenta y ocho, de
bemos anurai y anulamos los referidos acuerdos, como discon
formes a derecho, y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efeotúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con efecto de primero de abril de mil nove
cientos setenta y ocho, y sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra. sentencia, que ce publicará en el "Bo
letín Oficial dei Estado” e insertará en la "Coleoción Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos v firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.a de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se «umpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1982.—P.'D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
ohavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

32954 ORDEN 111/02050/1982, de 10 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Eustaquio Gutiérrez Ra
mírez, Cabo de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratívo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Eustaquio Gu
tiérrez Ramírez, Cabo de Aviación, quien postula por sí mis
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, re
presentada y defendida por ©1 Abogado d&l Estado, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Militar de 5 de febrero 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 16 de junio de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos : Que estimando el recurso interpuesto por don 
Eustaquio Gutiérrez Ramírez, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de clnoo de febrero de mil nove
cientos ochenta_v uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante 
del. Decreto-ley'seis/mil novecientos setenta, y ocho, debemos 
anular y anulamos el referido acuerdo, como disconforme a 
derecho, y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a 
que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro 
con porcentaje del noventa por ciento sobre la base corres
pondiente, con especial condena on costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial defl Estado” e.insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.’
Dios guarde : V. E. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1982.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

32955 ORDEN 111/02051/1982, de 10 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 2 de junio 
de 1982, en el recurso contencioso-administratívo 
interpuesto por don Francisco Cabanas Colomer, 
Capitán de Oficinas Militares.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratívo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Ca
banas Colomer, Capitán de Oficinas Militares, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
7 de noviembre, de 1979 y de 25 de marzo de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 2 de junio de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por doit Francisoo Cabanas Colomer contra acuerdos del
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Consejo Supremo de Justicia Militar do siete de noviembre 
de mil novecientas setenta y nueve y de veinticinco de marzo 
de mil novecientas ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro 
diman-.nte del Decreto-ley sesi/mil novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anuíamos los referidos acuerdos, como dis
conformes a derecho, y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con efecto de primero de abril de mil novecien
tos setenta y ooho y sin especial oondena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en* el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa", le pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1962, de 16 de marzo, disipongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada -sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.

Madrid, lo de noviembre de 1982.—P. D., el Secretario gene
ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavil Pa.larés.

Exorno .Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Mditar.

32956 ORDEN 111/02052/1982, de 10 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 de junio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Juan Coll Riera, ex Sargento 
de Artillería.

Exorno. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes' de una, oomo demandante, don Juan Coll Riera, 
ex Sargento de Artillería, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 30 de enero y de 12 de 
noviembre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 3 de ju
nio de 1982, cuya parte diapositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Juan Coll Riera contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de treinta de enero y de doce de noviembre de 
mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanan
te del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos 
anular y anulamos los referidos .acuerdos, como disconformes 
a derecho, y en su lugar declaramos el derecho del recurrente 
a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspondiente, 
con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" é insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1932.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
ohavila PaJlarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

32957 ORDEN 111/02053/1982, de 10 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 5 de ju
lio de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Gabriel Campos López, ex Cor
neta de Infantería de Marina.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, oomo demandante, don Gabriel Campos 

López, ex Corneta de Infantería de Marina, quien postula por si 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada v defendida por el Abogado deí Estado, contra 
acuerdos del Consejo _ Supremo de Justicia Militar de 18 de 
febrero y de 17 de jumo de 1981, se ha dictado sentencia con 
techa 5 de julio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Gabriel Campos López, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de dieciocho de febrero y de diecisiete de 
junio de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo 
de retiro dimanante del Decreto-ley seis/mi.! novecientos setenta 
y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, co
mo disconformes a derecho, y en su lugar declaramos el dere
cho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento 
de pensión de retiro con porcenta/e del noventa por ciento 
sobre la base correspondiente, oon especial condena en costas 
a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativr de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, lo de noviembre de 1982.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
ohavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

32958 ORDEN 111/02054/1982, de 10 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 1 de julio 
de 1982. en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Martín Martínez Martínez, Sar
gento de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, oomo demandante, don Martín Mar
tínez Martínez, Sargento de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Púnli- 
ca, representada y defendida por el Abogado del Estado, centra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 14 de 
enero y de 30 de abril de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 

1 de julio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Martín Martínez Martínez contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de catorce de enero y de treinta de 
abril de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo 
de retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta 
y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, co

mo disconformes a derecho, y en su lugar declaramos el dere
cho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de 

pensión de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre 
la base correspondiente, con especial condena en costas a la 
Administración.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa". lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.3 de la Orden del Ministerio de Defensa nú- 
mro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1982.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

32959 ORDEN 111/02055/1982, de 10 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada en fecha 13 de julio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Fermín Redondo Fuentes, Cabo 
Torpedista de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, ccmo demandante, don Fermín Redondo 
Fuentes, Cabo Torpedista de la Armada, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 19 de 
noviembre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 13 de julio 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:


